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brindan interesantes informaciones históricas relativas 
a los ritos nupciales incluída la Misa de esponsales y 
otras muchas costu~bres incorporadas paulativamente 
a la liturgia cristiana del sacramento d6'1 matrimonio. 
Después de unas sustanciosas conclusiones en las que 
el autor precisa sintéticamente esa evolución litúrgica, 
añade un completo apéndice en el que se trasc,riben 
diversos formularios de los más primitivos ritos nupcia
les de occidente, tales como el de la misa nupcial del 
sacramentario leonino, galasiano, gregoriano, ambrosia
no, etc., y otros formularios de la bendición nupcial sin 
misa, bendición de las arras, del tálamo nupcial, etc. Un 
acabado índice de materias cierra este importante tra
bajo que tiene bien merecido un puesto destacado en 
la historia de la liturgia del matrimonio. A cubrir este 
objetivo tiende preferentemente la obra, como reconoce 
el mismo autor en repetidas ocasiones v como se des
prende de la síntesis que acabamos de ofrecer. No obs
tante, a través de ese minucioso y E>xhaustivo estudio 
de las formas, ritos y costumbres nupciales, se descu
bren, a veces de modo explícito, interesantes cuestio
nes que no sólo interesan el liturgista, sino también el 
canonista. En especial, aquellos aspectos que se refie
ren directamente a las implicaciones de la forma li
túrgica en la constitución del matrimonio, sus relacio
nes con el consentimiento o pacto conyugal, lo refe
rente, en suma, a la formación jurídica del vínculo. De 
todo ello hace explícita mención el autor en diversos 
momentos; de ahí que no esté fuera de Jugar la recen
sión de esta obra en una revista de Derecho canónico. 
Además, las implicaciones jurídicas a que aludimos son 
de reconocida actualidad, si nos atenemos a los inten
tos revisionistas, en el ámbito canónico, de todo lo que 
se relaciona con la forma jurídica ad vaUditatem. A 
este fin, estamos seguros que el trabajo de Ritzer es 
también para el canonista un instrumento utilísimo 
de consulta y de información histórica. 

Tomás Rincón 

MATRIMONIO Y CELIBATO 

EGIDlO FERASIN, Matrimonio e celibato al Cancilla di 
Trento, 1 vol. de 193 págs., 'Ed. Facultas Theologica 
Pontificae Universitatis Lateranensis, Roma, 1970. 

Consciente da la importancia que han tenido, en la 
historia de los dogmas y de la espiritualidad cristiana 
las formulaciones tridentinas sobre la perfección su
perior de la virginidad con relación al matrimonia, el 
A. pretende en esta obra poner de relieve cuáles fueron 
los antecedE>ntes inmediatamente determinantes de la 
doctrina tridentina las diferentes formulaciones que 
los cánones 9 y 10' de la Sess. XXIV recibieron, en los 
distintos proyectos doctrinales del Concilio, para con
cluir intentando una valoración dogmática de la defini
ción tridentina. 
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,En Trento se dio una réplica a la doctrina protestante 
que considera al matrimonio como mandato divino uni
versal y superior a la virginidad. Por ello, nos parece 
un acierto el que comience el autor recogiendo el 
pensamiento de Lutero, Melanctón y Calvino sobre ~ste 
punto, que determinará en gran m~~ida el planteamien
to que el tema recibirá en el ConCIlio de Trento. 

A lo largo de los tres capítulos siguientes se. pre
setan los sucesivos proyectos de cánones, estudiados 
por los teólogos menores y por los Padres del Concilio; 
las concepciones diferentes que mantuvieron los teólo
gos en la fundamentación del celi'bato sacerdotal, y las 
diferentes exposiciones doctrinales que en el aula con
ciliar se vertieron al justificar la superior perfeCCión 
que es propia de la virginidad con relación al matri
monio. A lo largo de estos capítulos centrales se 
muestra cómo en Trento había una clara persuasión de 
que el celibato sacerdotal -prescondiendo de que 
fuera el voto o la ley eclesiástica el determinante inme
diato de su obligación- es una institución cuyas raíces 
se encuenrtan en los Concilios generales de la Iglesia, 
que, con la asistencia del Espíritu Santo, explicitaban 
las insinuaciones que la Escritura hace del tema. 

De todos modos, el A. no pretende hacer una pre
sentación E>xhaustiva de las posiciones doctrinales de 
los teólogos tridentinos. Se trata más bien de señalar 
los puntos de un esquema extractado de las intervencio
nes de los teólogos. De modo similar se exponen los 
puntos en que se fundamenta la mayor prefección de 
la virginidad sobre el matrimonio: la Escritura y la 
Tradición revelan que, tanto desde la imitación de Cris
to, como en base a la conversación del corazón indiviso 
para Dios, implica un valor superior la virginidad, que, 
además, es más apta para testimoniar E>,I carácter os
catológico del Reino de rOios. 

A la luz de los extremos antes expresados. concluye 
el A. que el Tridentino, siguiendo la constante tradi
ción de la Iglesia, pretendió condenar formalmente la 
doctrina protestante, que negaba la perfeCCión superior 
de la virginidad. Sin embargo, las enseñanzas del Tri
dentino no eximen de la conveniencia da intentar pro
fundizar en el tratamiento doctrinal de la Virginidad, 
teniendo presente que el Vaticano 11 ha conservado la 
formulación tridentina de la perfeCCión superior de la 
virginidad. 

Eloy Telero 

MORAL Y POLlTICA 

JERZV BRAUN, Paolo VI e la riforma morele della polI
tica, 1 vol. de 266 págs., Ed. Officium Ubri Catholici, 
Roma, 1972. 

Con tan sugestivo título, el autor, ampliamente ca-
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nacido por su abundantísima producción litNaria, ofre
ce al lector las reflexiones que, como filósofo, escritor, 
poeta y publicista, le sugiere la vida y actividad de 
Pablo VI, vistas desde una perspectiva muy concreta: 
la que le proporciona el hecho de pertenecer a un país 
como Polonia, íntimamente unido a la Iglesia católica 
y donde el actual Pontífice inició sus primeros pasos 
en el servicio diplomático. 

Sus reflexiones se centran en torno a aspectos 
muy concretos de- la actividad de Pablo VI, pero espe
cialmente significativos en los momentos actuales de 
la Iglesia y del mundo. En efecto, entre otros, podemos 
mencionar éstos: la -Humanae Vitae. y la política so
cioeconómica en el mundo, el surgir de la contestación 
en la Iglesia, del agnosticismo al ateísmo, Pablo VI y la 
paz mundial, la Iglesia y la justicia en el mundo, etc. 

Dentro de esta temática general, ensaya una serie 
de consideraciones en relación con el viaje del Romano 
Pontífice por tierras de Asia, Australia y Oceanía, así 
como en torno a la jnstitución del Sínodo de los Obis
pos. 

En definitiva, estamos ante una serie de ensayos 
sobre temas de palpitante actualidad, abordados con un 
perfecto conocimiento de los mismos desde múltiples 
perspectivas, y con un estilo literario que- convierten 
su lectura en una delicia. Todo ello en un contexto de 
fidelidad y admiración por la figura y el magisterio de 
Pablo VI. 

Gregorlo Delgado 

CAZA 

JOSE MANUEL MARTINEZ PEREDA, Sanciones y respon
sabilidades en materia de caza, 1 vol. de 206 págs., 
Ed. Tecnos, Madrid, 1912. 

Como el propio autor dice en el prólogo, -para 
comprender bien las cuestiones con qU6' el lector tiene 
que encontrarse en las páginas de este libro, debe 
considerar la caza como una zona polémica en la que 
actúan contrapuestos intereses, e'l del titular del aco
tado y el cazador por una parte, y de otra el dueño 
del terreno de caza y el agricultor que ve dañadas sus 
cosechas». La actualidad polémica del tema sigue sien
do realidad, incluso con posterioridad a la reciente Ley 
de caza. Ambos aspectos -permanente actualidad y 
nueva normativa jurídica- abogan 6'n favor de la opor
tunidad de la presente monografía. 

Como fuentes legales directas se utilizan la nueva 
Ley de caza y Reglamento, e-I Anteproyecto, el Proyecto 
y sus enmiendas; dispOSiciones normativas posteriores, 
etc. Se estudian todos los aspectos contemplados en 
el texto legal con particular referencia a los de carác-
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ter penal. Junto a la claridad de exposición y orden 
sistemático, qUizás el mejor elogiO que puede hacerse 
sea el constatar la perspectiva estríctamente jurídica 
con que son abordadas las diferentes cuestiones. En 
definitiva, se trata de una monografía indispensable 
sobre tan apasionante y polémico tema. 

Gregario Delgado 

REEDICIONES 
VARIOS, Concillorum Oecumenorum Decreta, 1 vol de 
XXIV + 1135 + 110 Ed. Istituto per le Scienze Reli
giose, 3.& ed. Bolonia, 1912. 

Esta tercera edición de los decrettos de los conci
lios ecuménicos -a cargo de G. Alberigo, G. A. Dos
seti, P. Joannou, C. Leonardi, P. Prodi, con la asesora
ción de H. Jedin- constituye, como los anteriores, un 
magnífico manual de los concilios ecuménicos. 

En esta edición se han añadido o sustituído algunos 
textos relativos a los cinco primeros concilios y se han 
incluído los del Concilio Vaticano 11. En la bibliografía 
se insertan nuevos títulos y los índices han sido com
puestos nuevamente. 

Los textos están tomados de las mejores ediciones. 
Se proporcionan los originales latinos y griegos acom
pañados siempre de la versión latina y en su caso de 
las traduciones árabe y armenia. 

Los índices -a cargo de F. Magistretti- son muy 
completos y cuidados: de los lugares de la Sagrada 
Escritura , de los concilios, del Magisterio pontificio y 
de los actos de las Sagradas Congregaciones, de los 
Santos Padres y otras fuentes antiguas, del Corpus 
luris Canonici y del Código de Oerecho canónico, de 
los libros litúrgicos. Hay además un índice cronológiCO 
de los concilios, así como un índice onomástico, otro 
de los autores mencionados y otro de materias. 

El cuidado puesto en la impresión, la claridad y 
fácil manejo del volumen , el rigor y seriedad científica 
en su preparación hacen de este libro un instrumento 
de trabajo ideal y sumamente necesario. 

José M. González del Valle 

DERECHO ROMANO 
MIGUEL FALCAO, Las prohibiciones matrimoniales de 
carácter social en el Imperio Romano, 1 vol. de 80 págs .• 
Ed. Universidad de Navarra, Pamplona. 1912. 


